RES. 463/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0004927, Ent. N° 336/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, referentes a la licitación abreviada convocada para la realización de trabajos de albañilería en jurisdicción del Municipio de San Carlos, por el plazo de un año;
RESULTANDO: 1) que el Municipio de San Carlos, mediante Resolución Nº 344/2017 de fecha 13/01/017, dispuso la realización de un llamado a Cooperativas Sociales para la contratación de referencia, aprobando asimismo el Pliego y la Memoria Descriptiva que lo regiría, procediéndose a la invitación, para participar de dicho evento, a seis cooperativas de plaza;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares prevé:

2.1) Artículo 12- las oferentes debían adjuntar, conjuntamente con la propuesta, la documentación que acredite estar al día con B.P.S. y D.G.I., así como la que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el B.S.E.;

2.2) Artículo 15- en lo que refiere a la evaluación de las ofertas, se establecen 2 factores, Proyecto Social a desarrollar y Antecedentes en trabajos similares al solicitado, ponderados con el 10% cada uno, no especificándose la forma de determinar los puntajes correspondientes;
3) que al acto de apertura de las ofertas, fijado para el día 3/02/017, se presentaron 2 firmas, a las que se otorgó 2 días hábiles para subsanar la omisión en la presentación de documentación:

3.1) Cooperativa Social “La Carolina”: presenta cotización realizada por MI.DES por 10 operarios (costos directos salariales y no salariales), por la suma total de $ 587.399,oo;  asimismo cotiza por un peón y un oficial albañil (costos directos salariales y no salariales) el precio total de $ 117.502,oo;  la oferente no presenta copia de los carnets de salud de los socios, exigida en el pliego; y 
3.2) Cooperativa Social “La Casona”: presenta la misma cotización, realizada por MI.DES.; omitió presentar certificados de B.P.S. y D.G.I., así como del B.S.E. que acredite tener contratado seguro de accidentes de trabajo;-
4) que por Resolución Nº 1335/2017, de fecha 16/02/017, el Municipio de San Carlos otorgó el visto bueno a la adjudicación del llamado a la Cooperativa Social “La Carolina”;-
5) que evaluadas las ofertas conforme a los parámetros establecidos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, se les otorga a las empresas la siguiente puntuación:

5.1)  Cooperativa Social “La Casona”: Precio 70 pts.; Proyecto Social 10 ptos.; Antecedentes 6 pts TOTAL- 86 ptos;

5.2)  Cooperativa Social “La Carolina”: Precio 70 pts.; Proyecto Social 8 ptos.; Antecedentes 10 pts.; TOTAL- 88 ptos;
6) que en dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se aconsejó la adjudicación del llamado a la Cooperativa Social “La Carolina”;
7) que mediante Resolución Nº 9276/2016 de fecha 15/12/017, el Ejecutivo Departamental –ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas- dispuso la contratación de la Cooperativa Social “La Carolina”, por un plazo de un año, para proveer el servicio de albañilería en el Municipio de San Carlos, por un precio total mensual (que incluye todos los conceptos) de $ 587.399,oo;
8) que mediante Resolución Nº 397/201 de fecha 12/01/018, el Municipio de San Carlos ratificó lo dispuesto por Resolución                 Nº 9278/2017, ordenando el gasto correspondiente a la contratación de la Cooperativa Social “La Carolina”, por un plazo de un año, para proveer el servicio de albañilería en el Municipio de San Carlos, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
9) que en actuación de fecha 2/01/018, se imputó la suma de $ 7:048.788,oo, con cargo al Rubro 10105 (Municipio de San Carlos) 5278 (De limpieza, aseo y fumigación), que cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la competencia del Municipio de San Carlos comprende las actividades para las cuales fue convocada la licitación de la referencia;

2) que la presente convocatoria se realiza al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 17.978, de fecha 26/06/006; 

3) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores; 
4) que en la especie, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria plantea exigencias, al momento de la presentación de la oferta –Artículo 12-, que no están directamente vinculados a los puntos previstos en la norma prerrelacionada y a los que la Administración puede acceder a través del R.U.P.E. (Resultando 2.1);
5) que el Artículo 15 del citado pliego, no determina las pautas objetivas de evaluación que permitan ponderar los factores Proyecto Social (Artículo 15 Literal C) y Antecedentes en trabajos similares                       (Artículo 15.g), vulnerando las previsiones del Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;
6) que la Administración contravino las previsiones de los Artículo 50 y 52 del T.O.C.A.F., en cuanto a que el llamado no recibió la publicidad de precepto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
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